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Bogotá D C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2021-00578 00 

 

Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso admitir la demanda 

de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada en debida 

forma por lo que se dispondrá su rechazo. 

 

En efecto, en el numeral 1º de la providencia de fecha 1º de julio de la presente 

anualidad mediante el cual se inadmitió la demanda se ordenó al extremo actor 

que:  

 

“Allegue certificado de tradición del vehículo de placas UCR-832 objeto de la 

garantía mobiliaria, expedido por la oficina de tránsito correspondiente con fecha 

no superior a un (1) mes.” 

 

En ese sentido, revisado el informativo se tiene que en el presente asunto no se 

aportó el documento solicitado y si bien junto con el escrito de subsanación la 

apoderada judicial de la parte solicitante allegó el histórico vehicular expedido por 

el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) lo cierto es que tal legajo no puede 

suplir el certificado solicitado pues éste constituye la prueba idónea para 

establecer el estado actual del automotor, las características, la propiedad, 

limitaciones, medidas cautelares, gravámenes y demás actuaciones que sobre él 

reposan desde el momento de la expedición de la matrícula inicial, de manera que 

resulta de vital importancia, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra Leidy Loraine Burbano Tarapues. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 077 de 16 de julio de 2021.  
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